


[bookmark: _heading=h.30j0zll]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de enero de dos mil veintitrés
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12529/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo  la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta por parte del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el Sujeto Obligado o Responsable, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
I. A N T E C E D E N T E S
Primero. En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00001/DIFATIZARA/AD/2022, en la que se precisó lo siguiente: 
DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“Requiero copia certificada, por duplicado, del resumen clínico emitido a favor del C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, por la Médico General Sandra Reyes Cruz, adscrita al URIS del DIF Atizapán de Zaragoza, en fecha 21 de febrero de 2022.” (Sic)

Archivos adjuntos: “PODER ARCO SARY.pdf”: que contiene la Carta Poder de fecha treinta de enero de dos mil veintiuno mediante la cual el titular de los datos personales otorga poder amplio, cumplido y bastante a la parte Recurrente para que a su nombre y representación solicite información pública, para que acceda, rectifique, revoque y se oponga a la publicación de todos y cada uno de sus datos personales, para que promueva los recursos que procedan, entre otras atribuciones; así como la digitalización de la credencial para votar por ambos lados, del titular de los datos personales, el apoderado y dos testigos.
Modalidad de acceso: Copias certificadas (con costo) 
Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales. 
Tercero. Inconforme con la falta de respuesta, el siete de julio  del dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 12529/INFOEM/AD/RR/2022, en el que expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado: 
“El sujeto obligado no emitió ninguna respuesta dentro del término señalado en la Ley.” (Sic)




b) Razones o motivos de inconformidad: 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]“El sujeto obligado no emitió ninguna respuesta dentro del término señalado en la Ley.” (Sic)
Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
Quinto. Admisión. En fecha doce de julio de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 
a) Tener por acreditada la  identidad de la parte Recurrente  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, El Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado, o bien la parte Recurrente emitiera sus manifestaciones y alegatos; y 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
Sexto. Etapa de Conciliación. Las partes fueron omisas en manifestar su voluntad para conciliar, por lo que transcurrido el término previsto para tal efecto, se niega la posibilidad de adherirse al citado procedimiento. 
Séptimo. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico con motivo del recurso de revisión, se observa que ambas partes fueron omisas en emitir pronunciamiento o manifestación alguna, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Octavo.   En fecha uno de diciembre de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 133  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
Noveno. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el uno de diciembre de dos mil veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se proceda con la integración de resolución del asunto.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria[footnoteRef:1]; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. [1:  Supletoriedad 
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.] 

Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte Recurrente, quien a su vez, formuló la solicitud de Acceso de datos personales  12529/INFOEM/AD/RR/2022, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:2] [2:  Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 

Tercero. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la ley de la materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía recurso de revisión:
“Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
[…]
En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.” (Sic) (Énfasis añadido)
Una vez establecida la figura de negativa ficta, la cual consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de Ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del Sujeto Obligado para atender las solicitudes de derechos ARCO y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada. 
Tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por el numeral 108 de la ley de la materia anteriormente invocado, el Sujeto Obligado contaba con un término que no podría exceder de veinte días para que notificara la respuesta.
En concatenación con lo anterior, de las constancias que obran en el SARCOEM, se observa que la persona solicitante presentó su solicitud en fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, mientras que el presente recurso de revisión el día siete de julio de dos mil veintidós, situación que acontece una vez que había fenecido el término concedido al Sujeto Obligado para efectos de dar contestación a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO.
Cuarto. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SARCOEM.
Quinto. Estudio y resolución del asunto.  Es conveniente resaltar que la Ley de Protección de Datos Personales de la Entidad, señala expresamente que:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.” 
De los anteriores preceptos se advierte que,  por  datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Así mismo,  destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que  tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.
Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:
a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la Recurrente requirió al Sujeto Obligado o Responsable le proporcione, información consistente en lo siguiente:
DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“Requiero copia certificada, por duplicado, del resumen clínico emitido a favor del C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, por la Médico General Sandra Reyes Cruz, adcrista al URIS del DIF Atizapán de Zaragoza, en fecha 21 de febrero de 2022.” (Sic)
A su solicitud, anexó Carta Poder mediante la cual el titular de los datos personales otorga poder amplio, cumplido y bastante a la parte Recurrente para que a su nombre y representación solicite información pública, para que acceda, rectifique, revoque y se oponga a la publicación de todos y cada uno de sus datos personales, para que promueva los recursos que procedan, entre otras atribuciones; así como la digitalización de la credencial para votar por ambos lados, del titular de los datos personales, el apoderado y dos testigos.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado  fue omiso en remitir su respuesta a la presente solicitud, motivando la interposición del recurso de revisión por la persona solicitante, señalando que “El sujeto obligado no emitió ninguna respuesta dentro del término señalado en la Ley.” (Sic)
Con posterioridad, este Instituto apertura la fase de conciliación, en la cual las partes fueron omisas en pronunciarse dentro del plazo, por lo tanto, se declaró concluida y se procedió a dar plazo para la presentación de las manifestaciones. 
Durante la etapa procesal para que las partes rindieran todo tipo de argumentos que a su derecho convengan se tiene que fueron omisas en pronunciarse, por lo tanto, este Instituto estimó procedente decretar el cierre de instrucción y proceder al estudio del asunto.
Hasta este punto, se tiene que la parte Recurrente ejerció uno de los derechos ARCO, como es el de acceso a datos personales, ello en virtud de que requiere copia certificada, por duplicado, del resumen clínico emitido a favor del C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, por la Médico General Sandra Reyes Cruz, adscrita a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, URIS del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, de Atizapán de Zaragoza, en fecha 21 de febrero de 2022.
Una vez planteada la Litis sobre la que versará el presente estudio, resulta pertinente iniciar el presente estudio delimitando la esfera competencial del Sujeto Obligado o Responsable para poseer y tratar los datos personales, asimismo determinar si es procedente la entrega de los mismos.
Al respecto, es oportuno referir que en términos de salud, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, DIFEM, en colaboración con los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, SMDIF, brinda atención médica preventiva y terapéutica de primer, segundo y tercer nivel a las personas con y sin discapacidad a través de los Centros, Unidades de Rehabilitación y Módulos de Prevención de la Discapacidad, entre los que se encuentran las Unidades de Rehabilitación e Integración Social, URIS.
Con base en la información contenida en la página oficial[footnoteRef:3] del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, DIFEM, en las Unidades de Rehabilitación e Integración Social, URIS, se brindan servicios de primer nivel de atención en rehabilitación que incluyen áreas de terapia ocupacional y de lenguaje.  [3:  https://difem.edomex.gob.mx/ ] 

Dichas áreas fortalecen las acciones de salud, prevención de discapacidad, tratamiento de padecimientos generadores de discapacidad y la inclusión de las personas con discapacidad; acortando tiempos de recuperación y mejorando la calidad de vida de los mexiquenses con discapacidad.
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, es de señalar que de conformidad con el artículo 49 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza, el Director o Directora General, para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así como para atender las acciones de control interno, cuenta con las siguientes unidades administrativas:
I. Coordinación de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Unidad de
Transparencia;
II. Archivo General;
III. Tesorería;
IV. Órgano Interno de Control;
V. Subdirección de Administración;
VI. Subdirección de Asistencia Social;
VII. Subdirección Médica;
VIII. Subdirección Jurídica y Consultiva;
IX. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;
X. Coordinación de Procuración de Fondos;
XI. Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación Social
Correspondiendo a la Subdirección Médica a su cargo, las siguientes:
“Artículo 90.- La Subdirección Médica estará a cargo de un Titular que se denominará "Subdirector (a) Médico" quien para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones:
I. Revisar y aprobar el Plan Anual de Trabajo de las actividades médicas, odontológicas, unidades móviles, enfermería, planificación familiar, programa de adicciones, vigilancia y blindaje epidemiológico, y de las unidades de discapacidad; 
II. Asegurar el buen funcionamiento de la Unidades Médicas, Dentales Unidades Móviles Centros de Atención para la Discapacidad;
III. Ejecutar los programas establecidos por el DIF Estado de México; 
IV. Vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, Normas Oficiales Mexicanas en materia de Salud Pública y Guías de Práctica Clínica; 
V. Recibir, revisar, concentrar, firmar y entregar la información mensual de las actividades médicas, odontológicas, unidades móviles y de las unidades de discapacidad de acuerdo a la calendarización establecida por el DIF Estado de México. 
VI. Realizar la revisión anual de Diagnósticos de Salud; 
VII. Procurar la capacitación de Médicos, Odontólogos, Terapeutas, Psicólogos, Enfermeras, Personal Administrativo y Pasantes de Servicio Social; 
VIII. Supervisar las actividades del Coordinador(a) Médico, Coordinador(a) de Odontólogos, Coordinador(a) de Unidades Móviles, del Coordinador(a) de Unidades para la atención a la Discapacidad; 
IX. Mantener Coordinación Institucional para el buen desarrollo de las actividades médico asistencial; 
X. Coordinar los programas de promoción de la salud, protección específica, diagnostico precoz, tratamientos oportunos, limitación del daño y de rehabilitación en la población atizapense; 
XI. Apoyar al H. Ayuntamiento con los diferentes programas preventivos y de promoción de la salud médicos dentales y de discapacidad; 
XII. Coordinarse con la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para otorgar apoyo médico, a pacientes en estado de vulnerabilidad o con problemas de violencia familiar con el objeto de proteger sus derechos, en los casos que sean presentados, así como los autorizados por la Dirección General y Junta de Gobierno; y las que le encomiende la Dirección General y la normatividad aplicable; 
XIII. Acudir a reuniones de trabajo internas, externas y demás eventos que instruya la Dirección General; 
XIV. Participar en eventos especiales organizados por el Sistema Municipal DIF, en beneficio de la comunidad Atizapense, los cuales están relacionados con los objetivos de trabajo de la Institución; y 
XV. Las demás que encomiende el Titular de la Dirección General en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad aplicable.”
Como se advierte la Subdirección Médica tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de ejecutar los programas establecidos por el DIFEM, así como asegurar el buen funcionamiento  de los centros de atención para la discapacidad, auxiliándose, para tal efecto, de las siguientes áreas:
“Artículo 91.- Para el ejercicio de las atribuciones que competen, la Subdirección Médica contará con las Unidades Administrativas siguientes:
I. Coordinación Médica; 
II. Coordinación de Odontólogos; 
III. Coordinación de Discapacidad; y
IV. Coordinación de Unidades Móviles.”
En tal sentido, la Coordinación de Discapacidad, cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 102.- La Coordinación de Unidades de Discapacidad estará a cargo de un(a) Titular denominado(a) "Coordinador(a) de Discapacidad", quien, para el desempeño de sus funciones, tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir al personal que labora en los centros de Discapacidad: URIS; Centro Escolar Topampa, Estancia Infantil Topampa, Equinoterapia y CISPEDI atendiendo y dando solución de los problemas que se lleguen a suscitar, informando de esto a la Subdirección Médica y a la Dirección General; 
II. Supervisar que se lleven a cabo todos los programas establecidos por el DIFEM; 
III. Coordinar los programas establecidos por el DIFEM, para la detección y prevención oportuna de la discapacidad, aplicados en comunidad y escuelas; 
IV. Atender las necesidades que se presenten en los 4 centros de Discapacidad: URIS; Centro Escolar Topampa, Estancia Infantil Topampa, Equinoterapia y CISPEDI; 
V. Apoya y supervisar los servicios de Rehabilitación, Talleres, programas ofrecidos en los diferentes servicios de atención a los usuarios de los 4 Centros de Discapacidad: URIS, Equinoterapia, Centro Escolar, Estancia Infantil; 
VI. Asistir a las reuniones mensuales del DIFEM, según calendario establecido; 
VII. Apoyar en la consulta cuando así lo requiera el servicio; 
VIII. Recopilación mensual de los reportes e informes generados por el personal de los cuatro Centros; URIS; Centro Escolar Topampa, Estancia Infantil Topampa, Equinoterapia y CISPEDI;
IX. Supervisar el correcto uso de los equipos de rehabilitación y terapia física; 
X. Presentar ante la Subdirección Médica los informes correspondientes; 
XI. Integrar y custodiar los expedientes y padrones de beneficiados correspondientes que se generen con motivo del desarrollo de sus funciones; 
XII. Acudir a reuniones de trabajo internas, externas y demás eventos que instruya la Subdirección a la que pertenece; 
XIII. Participa en eventos especiales organizados por el Sistema Municipal DIF, en beneficio de la comunidad Atizapense, los cuales están relacionados con los objetivos de trabajo de la Institución; 
XIV. Asistir a la Subdirección Médica en todas las actividades inherentes al área administrativa o las que le sea encomendadas; 
XV. Las demás que encomiende el Titular de la Subdirección médica en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad aplicable.”
Del precepto citado se desprende que la Coordinación de Unidades de Discapacidad, al tener a su cargo, entre otras funciones las relativas a la coordinación y dirección del personal que labora en los Centros de Discapacidad URIS, la atención de las necesidades de dichos Centros, la recopilación mensual de los repostes e informes generados por el personal de los Centros URIS, así como la integración Integrar y custodiar los expedientes y padrones de beneficiados correspondientes que se generen con motivo del desarrollo de sus funciones, cuenta con competencia para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud de acceso a datos presentada.
Por otro lado, es de mencionar que el Pleno ya se ha pronunciado en sendas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso, tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:4], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [4:  Artículo 6o. (…) II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. (…) III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Artículo 16. (…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Asimismo, en el ejercicio de los derechos ARCO, se deberán establecer procedimientos sencillos, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve, ágil y de forma gratuita, salvo algunos costos de recuperación que en su caso disponga el Código Financiero del Estado de México. 
 De tal forma, se establecen  requisitos mínimos indispensables para la solicitudes en el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de los que destacan la acreditación de la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad de su representante, solicitudes que se tendrán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, o en su caso, si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación en que permite el ejercicio de los citados derechos ARCO.  
Por lo anterior, en el caso en concreto  en relación con el requerimiento relacionado con el resumen clínico emitido a favor del titular de los datos personales, por la médico general adscrita al URIS del DIF Atizapán de Zaragoza, solicitado, la falta de respuesta dista de garantizar el derecho de acceso a datos personales del solicitante, bajo un procedimiento que atienda a los principios de simplicidad y rapidez.
Bajo las consideraciones expuestas, la persona solicitante deberá acreditar su identidad, así como su interés jurídico y legítimo, en el cumplimiento a la atención de la solicitud de derecho de acceso a datos personales, dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad y/o personalidad se pongan a su disposición los datos de los cuales solicitó el acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Asimismo, la Ley de Protección de Datos dispone los medios para acreditar la identidad del titular, mismos que se especifican en los artículos que se cita a continuación:
“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.
Por lo tanto se concluye que para que el titular obtenga la documentación en la que obran sus datos personales deberá acreditar su identidad a través de los medios ofrecidos por la legislación en el artículo 120, o en caso de que se pretenda actuar por medio de un representante deberá estar a lo dispuesto en el artículo 121 de la misma norma.
Ahora bien, respecto al medio de entrega, como ya ha sido mencionado, la Ley en materia de protección de datos personales estipula que la entrega procede de manera física a través del medio elegido por el particular. 
En atención a ello toda vez que la persona solicitante requirió copia certificada por duplicado, del resumen clínico emitido a favor del titular de los datos personales, es de señalarse que dicha modalidad de entrega recae en los supuestos previstos en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”
Asimismo, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México,  a saber:
[image: ]
En este sentido, es evidente que la entrega de la información a la persona solicitante mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente, no obstante, derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Organismo Garante, se deberá tomar en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”
De manera que, en el caso en concreto, el cobro procede únicamente a partir de la hoja 21, razón por la cual, a efecto de tener por colmado el derecho de acceso a la información, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte recurrente, vía SARCOEM, el costo por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como  el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
 En consecuencia no resulta procedente la negativa por parte del Sujeto Obligado en dar trámite a  la solicitud derecho ejercido por la persona solicitante, siendo que ha quedado demostrada la atribución para administrar los documentos que dan cuenta del contenido de los datos personales de la titular en esta resolución referida, sin embargo, toda vez que ninguna de las partes proporcionó a este Organismo Garante mayores elementos que permitir eran tener certeza sobre la existencia de un resumen clínico concerniente a la persona referida por el particular, para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar información por no haberse generado, en virtud de que la misma deriva de una facultad que se ejerce por el ente público a petición de parte y no de oficio, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por atendido el derecho de acceso a datos personales accionado, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia Local, de aplicación supletoria según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Local.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó el Sujeto Obligado, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO, en el término contemplado en el ya citado artículo 108 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 137 párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando Quinto de esta resolución.
Segundo. Se Ordena al Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza,  dé trámite a  la  solicitud 00001/DIFATIZARA/AD/2022, y previa acreditación de su identidad en las oficinas del Sujeto Obligado, entregue en copia certificada con costo, lo siguiente:

· Resumen clínico emitido por la Médico General mencionada en la solicitud, adscrita al URIS del DIF Atizapán de Zaragoza, en fecha 21 de febrero de 2022, a favor del titular de los datos personales referido.
Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SARCOEM, el costo por la reproducción y certificación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
De ser el caso en el que el Sujeto Obligado no cuente con un resumen clínico concerniente a la persona referida por el particular, por no haberse generado, deberá manifestarlo de manera clara y precisa al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese a la Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con los artículos 108 y 137 párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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